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> M C t t ÍOB SmuAlealdM J B x n -
fArios reciban tus tiúniites dél BoLrrÍN 
q.iw coiTMpondaa al diatrito, .üiiipon-

. ÍÍAÜ qus- M &¡e us ejemplar «a al ¡ritió 
;íí soaStisatro', donde pómí¿iiflí!sr& has-

1*3 BacMkanos auidarán d« anessr-
7tr loí BOLS ¡'ÍSJÍS íoÍPMíoBai íca orde-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES; Y VIERNES 

He •ivscrwa fin ]fi Contadum de 1A Bipntacjón proTincial, a cuatro pe-
Betna eijicuenta cén t imoE el trimestre, ueno pesetas al nemeatro ^ quince 
pooetaB á l afio, á los particulares,-pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pagos de fuera de l a CE pita! eo harén por libranza del Giro mutuo, admi 
tiéndose solo «ello» en hu* suscripciones de trimestre, y xínicámeute vor la 
frftccltta de prieta• que resalta. Las uuscripcióóen atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los "Ayuntamientos de esta.provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905.,.., 

Loe Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
y^ibaeros jiu'eltos vointicinco c é n t i m o s de peseta. ¿ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto le*, qua 
sean A instancia de parte no pobre, se insertfcrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane; de lar miemas; lo de Ínteres, 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Ifnéi- de insercitín. 

Los anuncios áque hace' referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1ÍI05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación do 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en vlo8 -BOLBTINSS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTJEüFtCIAL 

, í^ssldeasia de! Conséjo Asllñistros.; 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso. X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. iD. G.) cotitinüan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual - beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de' la Augusta: Real 
Familia.. 
-. ', '>'T (<?««&» del.dia 4 de Noyiembre) J 

•.QOBIEütNO DB' PBOVINOIA!?{• 

: El Ékom'of Sr; Génecal en Jefa del 
.' 7."..Cder'po de Ejérc i to me dice Jo. 

que Mguer 
-»'«Apesar de ser tao'grraade k i m -

: portaocisi de lu revista iiDual, por ser 
el fuDílaraento da ucm buooa rao v i -
l izac ióa el cooocnr en un momoDto 
dado el paradero de todos los iod i -
viduos del Kjóreito, y á'pesor.de las 
facilidades que para pasarla se han 
venido dando eti los años antenoros, 
se ha obteoido ua resultado infruo-
tnoso que da lupar á tristes y des-
ooosoladoras i tf lexiooes. . 

Este «Sos t í ha prorrogado el pla
zo para pasar la revista hasta fia del 
mes de D i c i e m b r e - p r ó x i m o ; DO se 
exige respousiibilidod á los que ha-

- j a u . cambiado de .'-.residencia sin la 
a n t o n z a c i ó n debida, deatro de los 
limites qua la ley consiente, y sólo 
se impondrán , ú partir del 1.*.de 
Enero de 1907, los correctivos que 
oportunamente se determinen. 

En vista de lo expuesto, acudo 
4 V . S. ¿ fio de que ordene la pubh -
cac ióa en el BOLETÍN OFICIAL del CO 
rrespoudiente llamamiento, y lo me
go que recomietide muy eficezmen 
te que por todas las autoridades c i 
viles se pongan en juego on el pre
sente año cuantas medidas es t én á 

su oloocce, para qoe pasen lo revis 
ta el mayor número de hombres, 
bien ostéu oob.liceocb i l imitada, en. 
caja, en reserva activa, on segunda 
reserva, redimidos, excedentes de 
cupo,,cortos do talla, exceptuados 
ó sujef'S "& reviaioo; . llegando para 
concégu i r lo á los citaciones perso
nales, si no se consiguen con la pu
blicación, dé bandos durante todos 
los dómingbu y días fcstivos de este 
mes y ¡(«l-próximo de¡ D.ciembre, i 
la«. 'hon«r ' 'qae más convengar para 
qi ie la noticia llegue i , todos. . ., 

Dios guarda á V. S. muchos aflos. 
Valladolid 2 de Noviembre de 1906. 
— E i General eiic'iirgado".del<dpspa •'• 
chb^Josér iya le r i ' zúe lü .v ' " . ''v: 
. Lq. qné so. publica en csta '-parió-
'dico oficial para conocimiento de los 
Sres, Alcaliles. 6" ibteresadbs'iy su 
mas exacto cumplimiento; debiendo 
a d v e r t i r i á l o s Sres. Alcaldes que es ;, 
tcjy"dispuesto & exigir,- y'les exigir^ 
las responsabilidades consiguientes, 
si no cumplieran este , servicio con: 
la actividad,diligeocia é ín te res que 
reclama la obedieucta á ¡as . leyes: - : 

León 3 dé Nov iéa ib re de'1908. 
El QcbernaJor, 

. A n í o n l o C e m b r a n o 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Débitos por Contingente provineial 

La Diputación provincial, .eu -se
sión de 2!) del corriente, acordó que 
sé ' exp idau Comisiones ."'de/ apremio 
hasta Bo del tercef trimestre del año 
actual, utilizando la Ins t rucc ión de 
26 de Abr i l de 1900, contra todos 
los Ayuntamiestog^de la provint ia 
que se hallen -adeudando alguna 
oantMad por Cor tmgente provin
cial ; y que és te acuerdo se , inse r té 
en el BOLETÍN OFICIAL: previniendo 
é los Ayuntamientos que transen-, 
rtidos üiez diasV" desdé la ' inserc ióh 
de esta circular, se despacharán los 
ejecutoreH contra los que ee hallen 

*ea::dascubierto, y quo los deudores 
por vencimientos a t r a á a d i s , no tie-. 

nen á su f ivor el plazo de diez dias 
i'i que se hace nfereacta'.-' 

Leóo 30 do.Osttibre de-1906 - E l 
Presiden te, Epigmenio Bustamanle — 
P. A. de l a / D . P.: Ei Secretario, 
Pícente Prut» . , 

COMISIÓN PBUVINCIAL DE LEÓN 

SECRE1AS1A.—BCIIINISTBOS "•-' 

Mes de Oitubre de 190d - -* -
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de-
- esta ciudad, han fijado para ' e l 

abono de los a r t í cu los de s u m í " 
• mstros militares que hayan sido 

-'- facilitados.por los pueblos durante 
ve l precitado mes. ; J ' ^ 

Articuloí de suministros, con reducción' 
al sistema métrico en su «¡utvalai-
cw en raciones. • 

Pt»B.Cts. 

Ración de pan de 6 5 d e c á g r a -
• m o s . : . » 30 

: Ración de • cebada de cuatro ..v; 
kilogramos . ' • 95 

R a c i ó n d e p a j a d e d k i l o g r a m o s - » 32 
Li t ro de ace i t e . ' . " . . . . . : . . . . . -1 30 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Uuintal mé t r i co de l e f i a : . . . 3. OÍ 
Li t rode vmo . > .40" 
Kilogramo de carne de vaca/- 1 25 
Kilogramo de carn e de carn ero. -1 üO 
./ Los cuales s é hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a' los mismos sus" réspect ivas r e í a / 
clones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 4." de la Real or 
den-circular de-16 :de Septiembre 
de 1848; la dé 22 de Marzo: de 1850 
y d e m í s disposiciones postenoi es 
vigentes. 

León 30 de Octubre de 1906 — E l 
Vicepresideate,¿'uffie«!o^foníi)(7¡m-
M z . — E l Secretario, Vicente Fruto 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A " 
' DB LA PEOVINOIA DE LEON 

R e c a r g o s m u n i e i p a l e * 
Desde el día 2 al 30 del mea de 

Novieoibre próximo venidero, que-
drt abierto el pago en la üepos i ta r ia 
de Hacienda, de loe recargos m u 
nicipales que conespo'.deu a, ios . 
Ayuntumientos de Cííta provincia . -
sobré cédulas personales del. actual 
a f l o / - ' : ' : ••'•"••: •. '.' / - -'•- . • / , ' ; 

• Lo que se anuncia ea este per ió
dico oficial para ennocimieuto de las " 
Córporac ioues in t e re sadcs . 

León 30 de Octobre do 190B.— E l 
Delegado de Hacienda, Juan Igna-
cio.Morulei-, j. ^"/-•;-:í . . "V-•; . ' /" 

•VDViíNISTfiACIÓN DE HACÍEt íDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

.. - 4'lrealare»' -
D o c u m e n t o s e a b r a t o r l o a 

Ha tránscurrido* él . plazo q u é ' f ñ é : 
concedido á .'lM''A;a6tamieutq8,d6"*,' 
;esta pioviucia para .qué/remit ieran- ' 
los repartas de-.territorial por r ú s t i 
ca y urbauaV' l istas."cob'ratóíias ' d e ' ' 
ipadidnes de edificios y eolarés y las -
'matriculas ,de._, industr iai , ' .séivició 
qiie les f u é ' r e c o m e n d a d o por circa^... 
lares que su publicaron en el BOLE
TÍN OFICIAL del día 19 de Octubre 
ú l t imo ; y' c6m;o w n muchas las Cor
poraciones que . no han. cumplido 

.este iaipor'tátitisimo'•.servicio," esta 
AdmÍQist ración 'ee vé eii la impres
cindible necesidad de recordar á l o s 

' Ayuntamientos áiudidos el deber.'. 
que tieoen de . remitir ÍDmediata-!. 
monte" los citados documentos en 
condiciooes do que sean aprobados, 
si no quieren que ee les ex/.ia'la res / ; 
•por,sobilidad- que»m»rca ; ; ' e l ; a r t . 81 . 
del Reglamento de Terr i tonol de 30" 
de Septiembre de !88& y ei 72 del ! 
de ladust.-iaf vigei i te , con l i s q n é • 
quedan desdo luego conminadas to
das 'aquéllas é i i t iandes , 'Corporac io
nes y funcionarios que ac túen en la 
confección de tales documentos, que 
es preciso activar para conseguir 
que la s i tuación económica del Te
soro quede á todo trance legalizada 
i n m e d i a t a m e n t e , - á fin de que la re
caudac ión pueda realizuree de un 
modo normal y s iñ 'po r jmc io 'dé na
die: así que por ul t ima vez l lamo la 
a tención de los Sres. Alcaldes, 'Jun- ' 



taa perljuiles y Seci'et:.riOá do loH 
Ayoutumientse, r a f» qno h « e a a oa 
eefütíizo excr-ioniiortrio en biea de! 
R o i v i c i u iltj qu^ 6^ t r h t u ; l i V : ¡ 9 0 d u 
preseiit^ QU.) A«1nnri'GTraciór*, 
asi ciimu m p ' H U i ' i i el c í s t i c o a los 
morosuá, tainüió'j sulirii pruponer á 
la Supmoritfu' l U» reoomp-fusus 4 
qua eJ celo y uctivhiiid <!B ios fuá 
c i o r i a r i o H enourg ídop do llevar á 
cfisclo este servicio, ?e h 'gan acroe-
dores. 

León 1." df> Novicmbra do 1008.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Osas. ¡ r 

A fio"d«.evitar A lua Corporacio
nes municipitlca da «aU pruviuoia 
que coritratiíau laHresponsabilidades 
que l íe lennioa ei ur t . 3£3 del Reg-la-
me t to del Impoesto de Consumos, 
de I I de Octubre de 1818 y .fio con 

' formidad con lo dispuesto ef:lel árr 
. t i én lo '3 'H ' P ' ev iené á dicha» Cor-' 

poraciones ia ubhgau ió^ en que se 
tul tan de i r ' ^ r e sHr , 'Jeritro de '-ate 
cuarto trimostr? de 1916, la cunrta 
paite coi ' respuüdi int ' j al misioo do 
¡a caotulii ') quu IB? estii seüa ada 
como cup.> por ei itiijiiirsiítj de cou-
trumos; debiendo b*C'jr p r e s e n t í á 
loa Sres. Coocejalis de loa Munici 
pioe, que si DO venfinao el lügreao 
eo I;R arcas del Tesoro deotro del 
pieseate mea. preuisam'.nte, ó no 
expouen conaiderncioriesuteodibles, 
serán declarados reapoosob'ej per 
sonalmcuto de los descubiertos y 
perseguidos por la via ejecutiva de 
apremio. 

La que esta Admioistracion hace 
público para cotiocimieuto de las: 
iotereeadas y Couuejiles de las mis 
moa. 

Le6n 1." de Noviembre de' 1906. 
;—Ei Administrador do .H'icieuda, 
Juno Moiitmu y D-ZM. 

Impueato de l 1 p o r l O O de 
p a g o s a l E s t a d o ; S O p o r l O O 
de p r o p i o s , y l O p o r l O O 
s o b r e p e s a s y m e d i d o » . 

Apesar drt lo diupueato en las cir 
cuiares de 3 de Octubie ú l t imo , pa 
blicadas eu el BOLETÍN OFICIAL del 
día 8 del propio m e í . y de qae han 
transcurrido los plazos que estable' 
cee l urt . 17 del l í ^gUcoea tode 10 de 
Agosto de 1H93. y e! articulo 1.° del 
Real dec ío to ae 14 de Julio do 1897, 
son muchos los Sres, Alcaldes y Se 
cretariosde los Ayuntamientos de 
esta proviticm que uo h i n remitido 
aun la certifícucióa detallada de los 
pagos realizados por U Uepositaria 
municipal durauto el tercer t r i 
mestre del c o r n e ó te afio, de los c r é 
ditos cousignados en los presupues
tos mnoicipiiles, y la otra certifica
ción de las cantidades iogronailas en 
dicha Depositaría oor las rentas da-

bienes do propio», y por los arbitrios 
utilizados sobro pesas y medidas; y 
como estos dooumeutoa, « u u q u o 
sean Degativos, son necesarios para 
la liquidación do los impuestos ó 
que se hace rtfereBcia, es por lo que 
esta Adminis t ración llama po.J ú l t i 
ma vez la a tenc ión do las Corpora
ciones aludidas, para que sin excu
sa ni pretexto alguno, i'gmiítin los 
certificados reclamados en el plazo 
mprorrogabla do cinco dias; bajo 

apercibimiento de que, en caso con
trario, se hará uso de las facultades 
que el Reglamento iiutoriza para 
obligar al oumplimieuto de los ser
vicios de que se trata. 

Loóii 1." de N.oviamb'r's de 1906. 
El.Administrador do.Haaienda, Juan 
Montero y D i í a . • 

CUERPO D E INGENIEROS D E MINAS DISTRITO DE LEÓN 
RELACIÓN de los t i tu lo* de pio'piednd de mmas expedidos con esta f icha por el Sr. Goberoalor c i v i l 

. Numero 
del 

expediente 

3.481 
. 3 .46» 
3.475 
3.476 
3 . « 7 • 
3.474 
3.168 

Nombre de las mmas 

Eugeoia primera. 
Chi le . ' ; . . . 
L ) Fe. . 
San Aoton io . 
San Francisco.. . . 
San JOPÓ . ... . . . . 
sau Pablo 

Mineral 

Hier ro . 

Superficie 
concedida 

Hntartas 

30 
20 
!í0 
&6 
20 
40 
•,0 

Ayuntamiento 

Rediezmo.. 
Toreno 
Congosto.. 
Ourucedo., 
Toreno. . . . . 
Uoüiez.mo., 
Bembibre., 

Concesionario 

D. Primo A c e d o O a s t i l l í ; . . 
• Feüpu Bidelou . . . 
» .Indalecio de la Puente. 
• Loronao L u l l e . . . , . . . . 
» Felipe B o d o í ó n . . . . . . . 
> José M . ' M a t a . . . . . . . . 
»; Felipe Bodelón. . . K .-.-. 

Veemdad 

Baracnldo. (Vizcaya) . . , 
B e m b i b r e . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Quínte la (Ponlevedrn). 
Bembibre 
Uieres - . . . . . . . . . 
Bembibre 

Repréaeiitante eu León 

No tiene 

Total 7 minas de h ieno con 20b h rc t á reus - •• 

León 30 de Ocmbra de 1906.—El Ingeniero Jffa B . OanUlapitiri. 

AyOKTAMIKNT.Oa 

AkiMvi coMMuctonal dt 
Reyero 

- . Quedan torrainndos , y expuestos 
al público por espacio (le ocho -dias 

';p«ia'foir .reclamaciones, los repartos, 
de rús t ica , pecnan.i y urbana v par; 
d ión; ; r ie c é d u l a s ; persoaale/f;;, paro 
1907; pasado dicho plazo no seráu 

• atendidas las que sa presenteb. > _ 
! Reyero 26 ae Octubre de 1909:— 
Bl Alcalde, Pedro Gonz i léz . 

A lealita conshtuamil dt 
Puente de Domingo f í ó r e t 

. Terminado» .n i , repartimiento de 
" ter r i tor ia l por. i ú e t i c i y pecuaria, el 

padrón de edificios y solaiei y la 
matricula iudustriul do este 'Ayua-
miento para ol p róx imo año do 1907, 
se hallan do mauifiosto en la Se-
creturia del mismo por t é rmino de 
ocho días, y la ul t ima por el de diez, 
pura oir.reclamacioiiee.' 

Puente de Doraing', Flore» 28 de 
Octubre de 1906.—El Alcaide, P l l -

. cido Barrios. 

Akaldíu constitucional dt 
Matadeán de los Otent 

Se hallan expuestos al publico en 
la Secretaria do é s t e Ayunta miento 
por termino ue ocho días para que 
puedau ser vistos y producirse re
damaciones pertinentes, los repar
timientos de cont r ibuc ión terr i to
rial de este distrito munuupal sobre 
las riquezas lús t icn . pecuaria y ur
bana, para el a So de |907. 

Matadeon de los Oteros 27 de Oc
tubre de 1906.—El Alcalde, Teodo
ro León . 

• • Alcaldía constitucional de • 
Pajare» de los Oteros . . . . y . . 

,,. En-la.Secretaria de este A y ú n t a -
ni iér i tofy 'por t é rmibo de.diez dias, 
ee/hallao expuestos al público para' 
.oír recia toá cío o es los, docum'eutoe 
siguieiites: E l i repartimiento de-te"";-
rn tor ia l por rustica y pecuaria, l is- : 

rtsR'do edificios y sol a rea. y mátricii-" 
la de indUBtrial, por» 1907. -

Pajarea de los Oteros 27 de Octu
bre do ¡ 9 0 6 . — E l . Alcalde, Miguel 
Fernáudesr Llaniiizaree.i ; , ;. 

Alealdia eonttitunoml dt 
L a E r a n * •. 

So bailan terminados y expuestos 
ai público por termino de ocho días 
eu. ja Secre tar ía 'Jel Aynat.nmieoto,' 
los repaitimientoe.do territorial,por 
rustica,, pecuaria y urbana, y la 
mat.ríc.ulá industrial , para.'el aád^de 
1907. Durante cu jo--plato:-. pueden 
los interesados- hacer ias reclama-. 
cioDeo oportunas, pues pasado no 
será o oídas las que ee presenten. 

La Ercina 27 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Bernardo Gut ié r rez . 

Alcaldfo consMucunal d* 
freinedo 

Para oír reclamacioues por t é r m i 
no de diez días, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria ue este A y u n 
tamiento el repartimieuto i n d i v i 
dual de la con t r ibuc ión rús t ica y 
pecuaria, el padrón de odiScios y 
solares y la matricula industrial pa
ra el año de 1907, 

. Fresnedo 28 de Octubre de 1906-
— E l Alcalde, Pedro García 

• Alcaldía consMwcioiMl de • 
, : ^ ¿ S o t d ' d s l i Vega: 

' VKorraar tpsf í í i"repart imiento ;do la 
.cpntribucib'n terr i tor ial . ,y ' . .¿I ,do úr 
\baof., i.sf como ei. pá!jróii. 'de.cédolás: 
^ F a o D s l ^ d ^ t L M . a t i d p i o . ' p á r a ' e r 
.-añp^de-a9P7i 'fie,.h.alían\ de maoifies 
..tb'-.en - l i i /Sñcrft tai ' is /njuoicipol. per" 
'•térm'inb-'do".7.dje». diag,'i á:rfiii-do:que' 
;puédkri- exa'miüario's loa .xont r ibu ' 
yentes y h . c é r jas. reolomacioúes 
que crean procedeiiteaí en'cicho té r 
mino. 
- Soto de la: Vega {¡g de Octubre de 

: 1906,—El/Aicalde, Santiago Otero.' 

AUnldia eonslitucionald» 
, Bilóanal del Camino 

• ' . -En ja-Secretaria da esto Ayun t s -
.miép'tb y por té rmino, de ocho dias,' 
se hallan e x p u s s t o í .-.! público para 
oif'- reclamaciones los documentos 

.s ig i i leñtes : El -.repartimiento de te
rr i tor ia l para el p r ó j i m o ofio de 
1907, las ustas cobratonas de e d i ü -
ficios y sojares y matricula indus
t r i a l . 

Ribacnl del Camino 28 de Octu
bre de 19116— Ei Alcalde, Gabriel 
del Palacio. • ... 

Alcalita constitucional de 
Campatas : 

: Quedan expueatoa al publico en 
la Secretaria dé este Ayuntamiento 
pnr ouho di JS, a los efectos de la ley , 
los repartos de rús t ica , pecuaria y 
urbana, y por diez días la matricula, 
para 1907. 

Csmpazas 28 de Octubre de 1906; 
— E l Alcaide, Benigno D o m í n g u e z . 

Akalilia conslituaonil de ••••• 
.-•-•••<•. Toreno 

Los repartimieatos dé ' ' la .coo ' tM-
bu ció a* ter ri to r i a 1, u r bá d a" 6 - i n d us- * 
t r ía l .que ii:i.n*de^rf'gír'pa-,n el p róx i -
mo .año .de Í907 , : , sa ' hallan expues
tos a l : públicó eó la' Saorotaria de 
eete-.Ayuntamiento por^ tórmiuo d é ' 
ocho y diez días , respeotivs m é a t e , & 
fin da oír reclamaciones'- Durante 
cuyo plazo , puedan ser ¿xit.mioados_ 
por cuantos contribuyentes* ib -de»?, 
seen y' adu'cir'ias'quM c reá i i "opor -
tunas.1 
' Toreno 28 de Ootobre dé-.1906.— 

El.Alcolda, Vito Go'ozálé». -

, . .Alcaldía eonstiiucionql de 
Vegammn 

. Coofeccionndo ol rópa r t imiéa to deí 
la coatribuciOa te r r i io r iá i , lasjistas 
;'de .edificios j'-'sólar.es -y" ma t r í cu l a 
de la cont r ibuc ión mdustrial 'de este 
Ayuntamiento pura el aun de 1907, 
quedau expuestos al' público .duran
te el plnzo dei.;bcli'o,y;diez dias,.res-. 

;p'ectiyamento,'.¿ encesta íSec ré ta r í a , , ; 
con é l f inde oir réciámacio'nes; troDS-
corridos los cuales no serán aten-
didna. 

Vegamián 28 de Otubre de.1906, 
— E l Alcalde, Ignacio Liébana. : 

Alcaldía consMucúmil de 
Váldefuentet del Páramo 

; Confaccipnado's los repart imieu- i 
tos de la contri l iucion ter r i tor ia l , 
urbana ó industrial , que. han de re
g i r en el próximo .año de 1907, se 
hallan expuestos ul, publico en esta 
Secretarla por espacio de ocho días 
los primeros y diez el u . t imo. Du 
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ranto loa cuales, puarteD presonturse 
las rcclsnisoionos que so e i t imeo 
justt*p; p'*eadue que aeao DO serfto 
atendidns. 

Ví ldhf . ieütcs ilel Pá ramo 29 de 
•Ootubre de 19015.—El Alcaido, Clau
dio Garcia. 

Alcaldía consUtucienal de 
Orémunei 

Se hallan al público en la « a c r e -
tano de este AyuoUtnieuto por el 
plazo de diez dias, los ropartimien 
tos por rús t icn , pecuaria y urbana 
y é l d e l a matricula industrial , co 
rrespondientea ai nüo de 1907, para 
oir recluoiuciuncs. 

Crémenea 28 de Octubre de 1906. 
— E l Aicalde, Booificio Miranda. ' 

Alcaldía coAstttucional de 
Orújal de Campos 

Se halla terminada la lista y sus 
copias de I » nqueza urbana para el 
a ñ o de 1907,'y- al público por t é r 
mico de ocho diaa para oír reclama 
ciones,- las cuales solo' pueden Ter
sar sobre errores a r i tmét icos . . 

Orajal de Campos 29 de. Octubre 
de 1906.—El Alcalde, -Jacinto Bor-
•ge.,: • . . 

A Ictldfa amsttluctoml de 
Vilhmiílan. 

Se hallan terminados y expuestos 
al publico por t é ' m i n o de ocho y 
quince di ie , respectivamente, en la 
Secretaria- do este Ayuutnmiento, 

-'-los'repartimientos de t e n i t c m l y 
urban» y, la matricula de subsidio 
para el ;¡fio-de 1907, ¡i fin de que 
puedan hacerse las rec lámac ióoes 
oportunas. •.» 

Vi l l amañ in" 23 de. Octubre de 
1906.—El'Alcalde, Pedro Mont io l . 

Alcaldía constitucional de 
• Aatorga 

Se h'tllaa teraimados y . quedan 
expuestos al- público,pur t a r t n i D O de 
ocbo días eo la Secretarla mun ic i 
pal, el repnrtimiauto .do la: contri • 
bucion terr i torial y la: l i s tn-padróu 
de edificios y colares para-el a ñ o de 
1907, 4 fin de que los contr ibuyen-
tes puedan examinarlos y fo rmula r 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Aatoiga -29 de Octubre de 1*06. 
• — E l Alcalde, Pedro F. Romano. -

Alealiia conílilucional di 
PontelQ del Páramo 

, Se hallan terminados y expuestos 
al publico por té rmino de ocho días 
en la Secretarla de este Ayunta 

. miento para oír reclamaciones, los 
repartos de la cont r ibuc ión te r r i to 
rial por rustica, pecuaria y urbana 
do este Municipio, para el atlo p r ó 
x imo de 1907. 

Pozuelo del Páramo 28 de Oc tu -
. bre de 1906.—El Alcaide, Santiago 

P a n c h ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Qotdoncillo 

Se hallan confecciouadoa y ex
puestos el público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho y diez dins, respectivamen-
te, para oír reclamaciones, los do
cumentos siguientes que han de re
g i r en 1907: 

E l repartimiento de la contribu
ción por r ú s t i c a , cu l t ivo y pecuaria, 

las listas do eliScias y sotares y la 
matriculu de industrial . 

bordoncil lo Í 9 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Antonio Pastor. 

* 
* * 

Con esta fecha ae h i presentaio 
en esta Alcaldía el vecino de este 
pueblo D. DÍOLÍSÍO Oactoriuo Pas
tor, manifestando que su hijo Alber
to Cantorioo Tejador, so a u s e n t ó de 
su casa el dia 16 del corriente. & la 
uaadela madrugada, sin que hasta 
la fech i sepa su paradero, apesar de 
las g e s t i o n e s practicadas eo su 
busca. 

Las señas del Alberto con las si 
guiantes: Edad 20 a ñ o s , estatura 
regular, pelo, cejas y ojos negros, 
color moreno y nariz larga; ves t í a 
pan ta lón de pana lisa color café, 
chaqueta do paño negro, boina azul 
y zapatos blancos en buon uso; 
lleva una manta de viaje á cuadros 
pequeños , e a c á r n a d o s . 

Se ruega á !ai - autoridades y 
Guardia c iv i l sú busca y captura, y 
caso de ser hubuo, sea conducido 
á e s t n Alcaldía, 
; Gordoncillo 29 de Octubre de 

1906.—El Alcalde, Aotonió Pastor. 

AlciUiA constitucional ¡U 
HUartjo de Ortigo 

Celebradas sin resultado las su 
bastas reglamentarias do arriendo 
á venta libre de los derechos de con
sumos sobre las especien de tarifa 
para el año de 1907, y acordado por 

. l a j u b t a municipul el arriendo 4 la 
exclusiva de los derechos sobre v i 
nos, aguardientes y licores y sobre 
las carnes frescas que se destinen 
á-laí venta, se seña lan los d ías 11, 
18 y 25 de Nbvieiubre próximo para 
las subas t a» ''regiamiutarra.4,. fque 
t e n d r é n ' l ugur en .la sala: consisto-
r ia l , á las' dus'de la tarde, con arre
glo a l tipo y pliego de condiciones 
que constan en el expediente y que
na expuesto al públ ico en la Secre
taria de .és te Ayúntamioa to . " .• ' 

Villarejo de O.bigo 31 de Octubre 
de 1995.—El Alcalde, Bonifacio Ro
d r í g u e z Siego, j--..-.--.. 

. 'AlaMia eonslitucionalde 
..~ - • Canalejas 

Formados los repartimientos de 
cont r ibuc ión terr i torial por rú s t i ca 
y p e c u a r i » , e l de urbana y la m a t r l - ; 
cuia industrial de este Ayuntamien
to para el próximo a ñ o de 1907, 
se hallan de manifiesto al público 
por ocho días eu la S e c r e t a r í a de 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes. • ' . . . ••• . • 

Canalejas á 29 de Octubre de 
1900.—El-Alcalde, Segundo Fer
nandez; -

' AlcalUa constitucional de ; 
CvMrot 

So hallan: confeccionados 'y .ex
puestos al publico :eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho días , los repartimientos de 
la cont r ibuc ión te r r i to r ia l , las listas 
del padrón de urbana y la mat r i cu
la industr ial que han de regir en el 
a ñ o de 1907, para que los con t r ibu
yentes que quieran examinar d i 
chos documentos y hacer alguna 
rec lamación , puedan verificarlo en 
dicho plazo; pasado el cual no hab rá 
lugar. 

Cuadros 30 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Marcelo Fe rnández . 

Don Manuel Carrera González. Pe-
cretorio de l Ayuntamiento de 
Oastnllo da los Polvazares. 
Certifico: Q i e eo la sesión de 21 

del c o r n e ó t e ines.esto Ayu i t amien • 
to y Junta municipal de asociados, 
después de discutir y aprobar el pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el próximo año da 1907, 
envista del déficit da 1.5Í0 pesetas 
que resultan, no obstante h-illarse 
adoptados todos los recursos legales 
que la ley permite, y no siendo los 

gastos flons'gondO'i nisceptibl 's de 
raducc ióa Hlgurci, (ior ser todos ue-
cesarios y obligatorios, por U'iaoi-
mid id oco-dó la Ja i ta , para cubrir 
el oxpresido déf i j i t , proponer al 
Gobierno de S. M . , un arbitrio m ó 
dico extraordinario, sobre paja y le
ña , de 25 c é n t i u o s de peseta por 
unidad de 100 kilos, que no excede 
del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichos «rt ioulos en esta loca
lidad, s e g ú n la tanfa demostrativa 
que se aprobó, y os la siguiente: 

ARTÍCULOS 
Unidad 

en . 
kilogramos 

Leña de todas clases 
Caja ídem 

To ta l . 

Número de uni
dades que se 

calculan 
de consumo 

al aao 

100 
100 

3.160 
3.000 

6.160 

Preeio 
medio 
del» 

un idad 

Dere
chos en 
unidad 

Froducto anual 
calculado 

700 
750 

1.540-• » 

Asi resulta m á s extensamente de! 
acta origioal á que me remito. 

ü para que conste y se publique 
en el BOLETÍN OPICIAL de la proviu 
cía , se concede el-plazo de quince 
días para cenociinieoto dé los veci 
nos y presouten las reclamaciones 

oportunas, pongo la presente que 
firmo'con el visto bueno del Sr. A l 
calde en Castnllo de los Polvuzares 
á 21 de Octubre de 1906.—Manuel 
Carrera.—V.' 8.": E l Alcaide, José 
Blanco. 

Don Miguel Sodriguez Gallego, Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega, del que es A l 
calde D. Lucio Abad Cuervo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra la Junto 
m n o i c i p i l y se halla eu la Secreta 
ria de mi cargo, apareo la del día 
21 del actual que, entre otros par t i 
culares, tiene el siguiente: 

• Visto el presupuesto aprobado 
por la misma para ol año de 1907, 
resultando que los ingresos ascien
den ¡i 11.216 pesetas v 32 c é n t i 
mos, y los gastos á 13.Val pesetas.y 

36 c é n t i m o s , por lo que resulta ua 
défici t de 2.741 pesetas y i c é n t i 
mos, la Junta, considerando que no 
pueden aumentarse muslos ingre
sos, n i tampoco reducir los gastos, 
acordó proponer al Gobierno la t a -
n f i de arbitrios extraordinarios que 
á con t inuac ión se expresa, pura en
j u g a r l o . » 

Y á fin de que los vecinos puedan 
b^cer las reclamaciones que crean 
convenientes cootr» dichú tcuerdo, 1 
por t é r m i n o dé q u i n c e ' d í a s se halla 
dé manifiesto él e x p e d i e a t é de su 
razón en esta Secretaria. -

TARIFA Q U E SE- CITA 

ARTÍCULOS 

L e ñ a . . . : . . . . . í . C a r r o .•. 
P a j a ; . . . . . . . . . . . . . .\ Arroba. 

Precio 
-medio 

Ptas. Cts. 

50 

Derechos 
. en 
. unidad 

Pta rc t s . 

Número -
de unidades 

que se calcu
lan decon-
.". 'sumo.,. 

1.804 
1 SI. 880 

Total;-

Products ' 
anual 

calculado' 

Ptas. Cts. 

1.3*3 
1:.B88, 

2.741 » 

' Ael resulta del acta á que me re
fiero. -
'"• Y para que tenga efecto su inser
ción en ol BOLETÍN OFICIAL do la pro 
vibeia, libro lá presente, qué visada 

y sellada po re lS r . Alcalde, firmo en 
San Justo de la Vega á 26 de Oota-
>bre de '19b8;'^rMigiiar Bodriguez.— -
V.* B;*: Éi 'Alcalde; LuiHó A b i l . ' . 

Alcaldía constitucional de 

Sariegos 

Como los medios acord idos y pues
tos en prác t ica para cubrir el cupo 
de consumos y sus recargos en este 
Ayuntamiento durante el año . de 
1907 no hubieron dado resultado, 
se arrienda con facultad exclusiva 
la- venta al por menor de los vinos; 
aceites,' .petróleo.-/.y carnes frescas 
que so consuman y expendan den
tro de este té rmino .municipal du 
rante el expresado a ñ o , bajo el tipo 
de 650 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que para este 
casó se redacte, cuya subasta ten 
d rá lugar en la casa consistorial el 
día 11 del próximo Noviembre, á las 
dos de la tarde, y por el sistema de 
pujas á la llana. 

Si en la primera subasta no se 

Íiresentasen lidiadores, se celebrara 
asegunda el d í a - 2 2 del indicado 

mes, y se admi t i rán posturas por las 
dos terceras partes del t ipo. 
- Sariegos 29 de Oc tub ré .de 1906.' . 

^ E l Alcalde, Aogel jAlvarez. ' 

Alcaldía constitucional d* 
: \ . Ponferraia . 

.. En el dia dé hoy se ha presentado, 
en esta Alcaldíá.ei vecino" detesta,. 
vi l la D. Daniel López Mart ínez, ma
nifestando que so hijo Cesar López 
Novo se ausento de la casa paterna 
el día 1.° del actual, ignorándose en 
la actualidad su paradero, apesar de 
las averiguaciones practicadas, e l 
cual es de las siguientes señas : Edad 
16 años , pelo, cejas y ojos negros, 
nariz y boca regulares; vest ía traje 
de paño claro, gorra color gr is y 
botas blancas. 

Tamb.eo so ha presentado en el 
día de hoy en esta Alcaldía D. J o s é 
Mecías Reguera, vecino del pueblo 



de Toral, en este Municipio, mani 
feetaudo que su hijo Mauuel Maoins 
Salgado, se auBeató de U casa pa
terna el dia 12 del actual, igooran-
do en la actualidad BU paradero; 
siendo sus peBae: Edad 19 años , pe
lo y cejas negros, ojus ca s t años , na
riz gruesa, ¿oca regular, barba ce
rrada, color morenoj vestía chaque
ta y chaleco de peüo negro, p í u t a 
lón de paoa roja, gorra de color y 
botas oegras. 

Ruego á las autoridades procedan 
á la busca y captura de los citados 
joveues, y caso de ser habidos ios 
pongan á m i disposición, para la 
entrega á sus respectivos padres. 

PoLferriida28 de Octubre de 1905 
—Anselmo Cornejo. 

AlcaUia constimdonal de 
Páramo <tel S i l 

El día 13 do Ñoviombro p róx imo, 
y hora de diez á doce, t end rá lugar 
en la sala consistorial de este A y u n 
tamiento y ante la reipectiva Oo 
misión, el arriendo á venta libre de 
los a r t ícu los de consumo de la pri 
mera tarifa del impuesto, por o! 
t é r m i c o de uoo á tres años , bajo el 
sistema de pujas á la llana, cou 
sujeción al tipo y coodiciones que 
constan en el expediente que se ha
lla expuesto a l , público en,: la Se
cretaria municipal; y d e . ñ o . t e n e r 
efecto, se ce lebrará la: segunda y 
ú l t i m a el dU 23 de dicho mes.-ed el 
mismo local é- i - iéut iras horas; con 
la rebaja reglamentaria. 

Pá ramo del Si l '¿8 de Octubre de 
1908 —Isidro Bacejtez. 

AlaiMit C M S l i t u e i o m l de • 
Valle de ImoUeio 

• Confeccionado el repür t imten to de 
la contr ibución terri torial por rus t i 
ca, pecuaria, el de urbana y la ma 
t r íenla ' i ndustria 1¡. quedan; expuestos 
al publ ico-po 'r^térai inó 'de ocho diaB 
en la Secretaria de esto Ayuntamien
to , á Un de que^puedan ser examina 
dos por -loa cón t r ibuye i i t éa -y; for
mular las reclamaciones, que crean 

.oportunas.:--. - ,-
Valle de Ficolledo 28 de Octubre 

de 19CW.—E! Alcalde, Manuel Oou 
zález. ' 

Alcaldía constitucional de, • . 
. CuMIas de Rueia -

L i s : repartimientps'de terr i torial 
y urbana; raUi:!CÜI«..iudHstrial,pára 
el año. 1937, se hallan expuestos al 

• público en la Secretaria d e / é s t o 
Ayuntamiento por espacio de diez 
días á fin de oír reclamaciones. 

Cubillas de Rueda S!S de Octubre 
de 1006.—El Alcalde, Nicanor Diez." 

Alcaldía constitucional di -
• Balboa-

• ..Se hallan expuestos al público por 
: t é i m i n o de ocho días en esta Secre

taria, á fin de oír reclamaciones, los 
repartos do rús t ica y . urbana de 
1907 •••.••' 

Balboa 29 de Octubre de 1906.— 
El Alcolde, Gumersindo Cereza'cs. 

Dou Nicanor Anas Siachez, Alca l 
de constitucional del Ayun ta 
miento de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que la primera su

basta para el arriendo en venta l i 
bre de todas las especies de consu
mos de este t é rmino , comprendida 
la sal, el alethol, agunrJieutes y 

vinagres para 1907, se celebrará en 
esta casa consistorial el dia fi de No 
viembre próximo, y horas de las ca
torce & las dieciséis . 

Que dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema de pujas á la lla
na y con sojecióu al pliego de con
diciones que es tá de manifiesto en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento, 

Que la fianza que habrá da pres
tarse consis t i rá en la cuarta parte 
del importe por el cual resulte ad
judicado el remate, debiendo quedar 
depositada en la caja municipal, y 
que la g a r a n t í a necesaria para ha 
c.er postarte será el o por 100 del 
importe de lás dos terceras partes 
que se señalan como tipo mínimo 
para el remate, pudiendo depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 277 del Reglamento 
vigente. . 

•Si no diese resultado alguno acep
table la primara subasta, se seSaía 
psra la segunda y ú l t ima el dia 11 
ile igual mes, á l,-i misma hora y 
con lus mismas condiciones, pero 
con la rebaja de una tercera parte 
del tipo expresado. 

Si asimismo no diese. resultado 
alguno esta ú l t i m a subasta, de con 
formidad á lo acordado por el A y u n 
tamiento y Junta municipal de mi 
presidencia, se arriendar, coa foeul 
tad exclusiva a! por menor y por 
término'de un año los grupos de 
carnes, l íquidos y sal, bajo el tipo 
y pliego.de coiidicioDes que al efje
to se hallará de mabifie'sto en la Se
cretaria del mismo. 

La primera-'subasta t end rá lugar 
el ain 18 del indicado mes de No
viembre, en esta . casa consistorial; 
la c é g ú o d a el día 2b del propio mes, 
y, la tercera y ú l t ima el-di&ü de D i 
ciembre próximo venidero, todas 
ellas desle las catorce ¡i las dieci
séis , que se p ro longarán en caso ne-

"cesaiid, des t inándose la .-.primera 
hora á lás proposiciones y coosigna-
ciones, cuyas subastas se celebra
rán baj'o el sistema de pujas á la l la
na, y siendo obligación de los que 
tómen 'pár to én ellas.consignar pre-

"viamoute el"ft 'por lOOldel vaior del' 
.arriendo en' 'lavDepositaria' de e s t é 
Ayuotamieeta. ' - ' - . - '•:•>' 

Lo que ae hace público para cono
cimiento de aquellas-personas que 
quieran tomar parto en lás subastas. 

Vega ds" Valoarce 30 de Octubre 
de 1906.—Nicánor>Aria'é;; . • 

Alcaldía eomlitucionalde 
Villagatón 

...' Los" répár t imieñ tds ' de la cont r i 
bución territorial, ' distás dé edificios 
•y solares, matricula.industrial y pa-
.jirón de;cédulas ' ,personales • que,re -
¡érírán^ep • él a ñ o de' 1907; se; Jbaílan 
dé manifiesto en ' és ta Séc re t á r i a ' pb r 
'espacio\rdé£Ocho\dias.; Durante los 
cuates pueden ser examinados y 
formularse reclamaciones contra los 
mismos;"" '":•"•;•- " i ' • ; • ' • ; " • 

••".' Vi l lagatón 29 de Octubre do 1906. 
.'-^-Él Alcalde, Benito Cabeza. 

En ^sta día so ha presentado ante 
esta Alcaldía Martina Cabeza, veci
na de Requejo y Corúa, tdaqifestaa-
de que el día 25 del mes actual se 
a u s e n t ó da au casa Pedro S-iutama 
ría, natural del Hospicio do Astor-
ga, ignorando el piloto adonde haya 
podido dirigirse. Sus s e ñ a s son: 
Edad 18 años , estatura regular, peló 
y cejas rubios, ojos pardos, cara re
donda, color bueno, y sin déñas par

ticulares; viste traje de pana clara, 
boina azul y calza botas negras. 

Se ruega su busca y captura. 
Vil lagatón 29 de Octubre de 1906. 

— E l Alcalde, Benito Cabeza. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Estando terminados los r e p i r t i 
mientos de (a cont r ibuc ión terr i to
rial y urbana de este Ayun'.amiento 
para el a ñ o de 1907, quedan ex 
puestos al públ ico eu esta Secreta
ria por ei t é r m i n o de ocho días . 
Igualmente queda expuesta al p ú 
blico por el t é rmino de diez (lias 
matricula ó cont r ibuc ión industr ial 
de igual año , con el fin de que de 
unos y otros repartos se presenten 
las reclamaciones que se creau con
venientes.. 

Santiago Millas 28 de Octubre de 
19(i8.—Él primer Teniente Alcalde, 
Pedro Luengos. 

Álcaldia constitucional de 
Valdevimbre 

El dia 12 del próximo mes do No 
viembre, de diez A doce de la m a ñ a 
na, t end rá l i g i r en la casa consia 
torial de esta v i l l a , la primera su -
basta de arriendo a la exclnsiva de 
líquidos y carne;, para el a ñ o dé 
1907, büjo el pliego de condiciones 
que es tá de manifiesto en esta Se . 
c re t a r í a . 

Si la primera no diere resultado 
por f ilia de licitadores, se ce lebrará 
la segunda y ú l t ima el dia 23 del 
mismo, á las .mismas horas y con 
idén t i cas condiciones. 

Voldevimbre 31 de Octubre de 
1906:—El Alcalde, Simaoo Gonzá . 
lez. " . . • . 

•Alcaldía constitucional de 
Benaniet 

- Se halla de manifiesto en la Se-
crétáría',"del-'A/uñt';i.mionto la ma-
tricura'industi'jaj- tSt.mttK- p i r f t - é l 
próximo año-de " l 907.. por término' 
de^diez dias, á fin dé que puedan los 

- 'contribuyéii tes forrn'ula'r jlas .reclá-. 
macioiieB qué oreán-justas./1' ; /- . .',- . 

Beoavides 29 de Octubre de 1906: 
.—El Alcalde, Aquilino Cano. 

AlcaUia constitucional de • 
• Ceiantco • 

. Termibádos los. ' repárt imientós de. 
la . cont r ibuc ión terr i torial de reate 
Ayuntamiento sobre rustica, coló 
nia, pecuaria, urbana y. padrón de 
cédulas personales: para el año de 
1907, se hallan expuestos al publi
co por espacio de quince dios.en la 
Secretaria municipul , donde pueden 
ea dicho plazo interponerse las re
clamaciones que los contribuyentes 
.consideren justas;.'. trascurrido és t e 
no , se rán atendidas. ' - ' -

Cebamco'29 de Octubre de 1906. 
-—El Alcaldé, /Celest ino Fernández . ' 

JUZGADOS 

Don Rafael Ortiz Alonso, Juez acci
dental de mstrucciou del partido 
de Kiaño. 
Por lá p resen té requisitoria llamo, 

cito y emplazo a Manuel González 
González, natural y vecino de Nece-
va, partido de Llanes (Oviedo,) hoy 
de ignorado paradero, para que 
dentro del t émino de diez días , des
de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado, para la ,prác t ica de 

uua diligencia en causa que se le s i 
gue por estifa; apercibido, que de 
no verificarlo, snrá declarado rebol 
de y le parará el perjuicio á que hu
biere logar en derecho. 

A l propio tiempo, mego y encar
go á todas las autoridades, proco-
dan á la busca y captura del referí • 
do sujeto, poniéndolo , capo de ser 
habido, á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Riaño á 25 de Octubre 
de 1906,—Rafael ü . tiz — P. S. M . , 
Toribio Alonso. 

Don Rafaol Oftiz Alonso, Juez acci
dental de ins t rucc ión del partido 

. de Riafio. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Eduardo S á n c h e z 
García , natural da Puente Domingo 
Flórez, de 43 años , hijo de Gabriel 
y Segunda, y A 'so esposa. Prudet -
ola Carbajál 'Zapieo, de •12 años , h i 
j a de Luis é Isidora, natural de Mel
g a r de Arr iba , ambos de ignorado 
paradero, pora que dentro d«l tér
mino de diez oías , desde la inser
ción de la presente en los periódicos 
oficíales, comparezcan ante este 
Juzgado, para la práct ica de una . 
diligencia en causa que se les sigue 
por hur to; apercibidos, que de oo 
comparecer, serán declarados re
beldes y les pa r a r á el perjuicio á. 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y. encar
go i t o d a s l a s a n t d i i d á d e s . pronedañ ' 
i la busca y cViptura de referidos su
jetos, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á.disposición de es t é Juzgado. • 

Dada en Riafio á 24 de Onubre 
de 1906.—Rifael Ort iz .—P. S. M . , 
Toribio Alonso. . -

, . ANÜNOIOS OFICIALES 

Don Celestino Martioez.Rubio, Oo-, 
mandante.del Regimiento de I n 
fantería, dé Guijmzcoa, c ú m . , 5 3 , 
y J u e z j i n s t r ü c t ó r del expediente ' 

:,, que.se'sigue en- 'aver iguación 'del -
paradero del Cabo de este Regi
miento •Antonio Martioez, por ha-

' bai'Sé'ausebta"do.;del- punto de su. 
residencia si-.i au tor izac ión para 
ello. 

. /Por l a ' p r e sén t e ,requisitoria ci to, 
l lamo-y emplazo al Cabo Antonio 
Martínez, hijo de Antonia, natural 
de Riego de Ambroz; A y u n t a m i e i i T 
to dé Molináseca, provincia de León, 
avecindado eo:"Madrid, .do 24' .años-
de edad, de 'dficio lab'ador, soltero, 
y de 1,580 metros do estatura, para, 
que dentro :<lel t é r a i ino . i l e t re in ta , 
d i á s . - á contar'desde el en que se 
publique esta requisitoria en la Su-
ceta de Madrid, comparezca eo este 
Juzgado, sito en el cuartel de San 
Fraucieco de esta ciudad ó ante la 
autoridad del punto en.que so halle;, 
en la iu té l ígenc ia ;d6'q'u6 d á . n o . h a - ' 
cérlo, será déclarado "en rebeldía". .• •' 

- A la vez, encargo.': á las «aterida-. , 
des, civiles y. ' mili tare» • dispongan .. 
su busca y captura, y caso-de ser 
habido, lo pongan á mi-disposicion, . 
coadyuyando asi á la -administra
ción de lusticia. 

Y para que la presente requisito-
ria tenga la debida publicidad, i n - . 
sér tese en la Gacela de Madrid y Be-
letines Ofetsles de las provii.cios de 
Madrid y Leoo. 

Dada en Vitoria á 20 de OHubre 
de ¡906.—Celes t ino Martio'jz. 

: Imp. de la Diputación provimi»! 


